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MEMORIA 

 

 

ASUNTO: Modificación Anexo Subvenciones Nominativas del vigente Presupuesto del Instituto 
Insular de Atención Social y Sociosanitaria. 

En el Anexo de Subvenciones Nominativas del Presupuesto de este Instituto de Atención Social y 
Sociosanitaria para 2023 figuran, entre otras, las siguientes subvenciones nominativas: 
 

1. Subvención nominativa a favor de la entidad Cruz Roja Española, para el desarrollo de 
Proyectos de atención a personas sin hogar, concretamente, para la puesta en marcha de 
dos centros de día para lograr la inserción social y el aumento de la calidad de vida de las 
personas en situación de sinhogarismo, por un importe de 500.000 euros. 
 
Presentado el correspondiente Proyecto por parte de la entidad, se observan dos 
cuestiones que deben tener reflejo en el presupuesto. 
 

a. Para la puesta en funcionamiento de los centros de día, se requiere la 
adquisición de inmovilizado inventariable, así como la realización de obras de 
adecuación de los locales que servirán de base para los centros de día, 
valoradas en 40.000 euros. Este importe no debe figurar en las subvenciones de 
gasto corriente, sino en las subvenciones de inversión, habida cuenta de su 
naturaleza jurídica, y está vinculado al Anillo Insular de Políticas Sociales, ya que 
se trata de gastos necesarios para el funcionamiento del proyecto de atención a 
personas sin hogar. 

b. El gasto de funcionamiento de los proyectos presentados para mejorar la 
calidad de vida de las personas en situación de sinhogarismo asciende, tras su 
concreta cuantificación, a la cantidad de 372.924,18 euros, lo que supone un 
decremento de 87.075,82 euros de la cantidad inicialmente consignada para 
esta subvencionar este proyecto.  
 

2. Subvención nominativa a favor de la entidad Cáritas Diocesana de Tenerife para el 
desarrollo de un proyecto consistente en ofrecer un servicio de atención integral a las 
personas "sin hogar", por un importe de 555.768,60 euros. En reunión mantenida con la 
entidad a principios del año 2023, ésta ha manifestado que, tras la subida de precios 
generalizada en 2022, el importe de la subvención no alcanza a cubrir la totalidad de los 
gastos del proyecto, y solicitan incremento de financiación. Se considera viable 
incrementar el importe de esta subvención con la cantidad en la que decrecería la 
subvención anteriormente señalada, esto es, 87.075,82 euros, pasando por tanto a tener 
un importe de 642.844,42 euros.  

 
3. Subvención nominativa directa al Ayuntamiento de El Tanque, por importe de 750.000 

euros, para la ampliación de las plazas de atención residencial a personas mayores en el 
municipio, con un modelo edificatorio orientado hacia los modelos de cuidados centrados 
en la persona. 
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Tras reuniones con el Ayuntamiento, se ha podido comprobar que este año 2023 no 
podrán gastarse la cantidad inicialmente asignada, habida cuenta de que aún deben 
redactar el proyecto de obra.  
 
Al tiempo, se ha recibido solicitud del Ayuntamiento de Vilaflor para la adquisición de un 
inmueble en el municipio que también podrá ser destinado a la atención residencial de 
personas mayores en este nuevo modelo residencial. 
 
Se considera por tanto necesario redistribuir el importe inicialmente asignado como 
subvención nominativa al Ayuntamiento de El Tanque entre los dos proyectos, ambos a 
iniciar en 2023, y ambos financiables en el marco del II Plan de Infraestructuras 
Sociosanitarias. 
 
El resumen de las modificaciones expuestas es el siguiente, e implica la realización de una 
modificación presupuestaria respecto a la nueva subvención nominativa para gastos de 
capital a la entidad Cruz Roja, por importe de 40.000 euros, dado que la aplicación 
presupuestaria a la que habría de imputarse el gasto no está prevista en el Presupuesto 
inicial del Organismo: 
 

Entidad Tipo subv. 
Importe 

 Ppto.Inicial 
Importe 

modificado INC 

Cruz Roja Gasto corriente 500.000,00 372.924,18 -127.075,82 

Cáritas Gasto corriente 555.768,60 642.844,42 87.075,82 

          

Ayuntamiento de El Tanque Gasto de capital 750.000,00 450.000,00 -300.000,00 

Ayuntamiento de Vilaflor Gasto de capital 0,00 300.000,00 300.000,00 

Cruz Roja Gasto de capital 0,00 40.000,00 40.000,00 

  1.805.768,60 1.805.768,60 0,00 

 
 
 
Se eleva la presente propuesta de modificación del Anexo de Subvenciones Nominativas 
del vigente Presupuesto de este Organismo a aprobación inicial por parte del Consejo 
Rector, para su posterior remisión a la Corporación Insular. 
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